
4458 14 marzo 1972 B. O. del E.-Núm. 63

ORDEN de 4 de marzo de 1972 por la que se deroga
la prohtbición de importación de aves y productos
avícolas procedentet de la República Federal Ale
mana.

Ilustrísimo señor:

La gradual recesión de la enfermedad de Newcastle en la
República Federal Alemana ha,:e que las circunstancias que
motivaron la promulgación de la Orden ministerial de 28 de
diciembre de 1971 por la que re declaraba prohibida la im
portación de aves y productos avícolas procedentes de' dicho
país se haya modificado. Por elo este Ministerio. de acuerdo
con 1a8 atribuciones que se le conceden en el articulo 26 de
la Ley de Epizootias, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Queda derogada h. Orden ministerial de 28 de
diciembre de 1971 referente a la prohibición de importat'iones
de aves y productos avícola!'; procedentes de la República Fe
deral Alemana.

Segundo.-Las aves y productos avícolas a exportar a Es
paña habrán de ir acompañadof de un Certificado Ofic.i.al Ve
terinario en el que conste qmJ en la explotación de origen
no existe ningÚn foco de enfermedad infectcrcontagiosa o
parasitaria y en el que se espllcifique que en dícha_ explota~

ción. así como en un radio de ~;t) kilómetros. no existe ningún
foco de enfermedad de Newcastle desde el 1 de enero de lfl-71
,. que en la misma se llevan a cabo de forma. sistemática
programas de vacuna.ción contra la pseudope-ste aviar. El
transporte de huevos se realinrá en envases nuevos, y en
caso de ser huevos para incubal' habrán sido previamente des~

Infectados.
Cuando se trate de canales ie aves se hará constar en el

Cértificado Veterinario que han sido sacrificadas bajo con
trol veterinario en un matadem que sólo recibe aves de ex
plotaciones indemnes desde hac3 al menos dos meses.

Tercere.-Por los Servicios V~terinarios de las Aduanas es~

pañolas se extremará la vigHan<:ia para el cumplimiento de lo
antedicho.

Cuarto.-Estas medidas entrarán en vigor a la publicación
4e la presente Orden.

Lo que le digo a V. l. para su conocimiento y ef(·ctos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIABAXTER

Dmo. Sr. Director general de la ProduccÍón Agraria.

ORDEN de 4 de marzo de una por la que se deroga
la prohibición de importación de aves y productos,
avicolas procedentes de Francia.

Ilustrísimo señor;

La gradual recE"sión de la enfermedad de Newcastle en
Francia hace que jaa circunstancias que motivaron la promul
gación de la Orden ministerial de 28 de diciembre de 1971
por la. que se declaraba prohibida la importación de aves y
productos avícolas proc~ntes de dicho país se hayan mo
dificado. Por ello este Ministerio. de acuerdo con las atribucio~

nes que se Je conceden en el artículo 26 de la Ley de Epizoo
tias. ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-·Queda derogada la Orden minisierlal de 28 de
diciembre de 1971 referente a la prohibición de importacíom.-s
de aves y productos avieolas procedentes de Francia.

Segund().----Las aves y productos avicolas a export.ar Q Es
paila h6bni¡n de ir acompañados de un Certificado Oficial Ve
terinario t'tl el quo conste que en la explotación de origen no
existe ni_ngún foco de etifermedad' infecto~contagiosa o parasi
taria y en el que se especifique qua en dicha explotación. así
como en un radío de 30 kilómetros, no existe ningún foco de
€nfenTIeQsd tie Newcltstle desde hace al menos .seis meses
y que en la mí.sma se llevan a cabo de forma sistemática
programa", de vacunación contra la pseudopeste aviar. El
transporte- de huevos se realizará en envases nuevos, y en caso
de ser huevos pura- incubar habrán sido previamente desin7
fectados.

Cuando se tcate de canales de aves se hará constar en el
Certificado Vet<>rinarjo que han sido sacrificadas bajo con~

trol veterinario en un matadero que sólo recibe aves de ex~

plotacíones índernnes desde hace al menos dos meses.
Tercero.-Por los Servicios Veterinarios de las Aduanas

Españolas sü extremará la vigilancia para el cumplimiento de
10 ant.,dicho.

Cuarl.o.--Estas medidas entr3rán en vigor a la publica·
ción de la presente Orden.

Lo que le digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCI"A-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
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CARRERO

fimo. Sr. Director general de Promoción de Sabara.

ORDEN de 17 de febrero de 1972 por la que se
dispone el cese del Brigada- do) Artillería don Manuel
P~rez Muño.z en la Policía Territorial que se meno
cuma.

Dmo. Sr.: Por haber ingresado en la Escala AuxHiar del
Ej~rcito de Tie~, con el empleo de Teniente de Artillería y
remtegrarse al MInisterio del Ejército el Brigada de dicha Arma
don Manuel Pérez Muñoz,

Esta Presidencia del Gobierno, de confúrmidad con la pi'opues
~ de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las disposi
C1on~s v.igentes. ha tenido a bien disponer su cese en la Policía
TerntorIal de la ProVincia de Sahara.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y efec~
tos procedqntes.

Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1972.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ORDEN de 17 de febrero de 1972 por la que se
nombra por concurso al Cúpitán Médico, E. A., del
Ejército de Tierra, don Antonio Velázquez Rivera
para cubrir vacante de su Cuerpo en la Policia Terrt~

torial que se menciona.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el .Bo
letin Oficial del Estado" de 17 de diciembre último, para la
previsión de plazas de Oficiales Médicos. vacantes en la Policía
Territorial de la Provincia de Sahara.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la· propues~
ta de V. J., ha tel1Jdo a bien designal pa.-a cubrir una de las
expresadas vaCaI:ltes al Capitán Médico, E. A., del Ejército de
Tierra don Antonio Velázquez Rivora, que percibirá su sueldo
y demás remuneraciones reglamentarias de acuerdo con lo dis~
puesto en la legislación vigente.

Lo que participo a V. 1. para GU debido conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 17 de febl'ero de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de. Promoción de Sabara,
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